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RESUMEN 
El documento explora las entrevistas y evaluaciones psicológicas en los ámbitos clínico, forense, laboral y 

pedagógico, describiendo sus objetivos, metodologías e instrumentos. Se destacan las diferencias entre 

la entrevista clínica, orientada a la intervención terapéutica, y la forense, enfocada en determinar el 

estado mental con fines judiciales. Asimismo, se abordan estrategias para detectar simulación y engaño 

mediante técnicas fisiológicas y conductuales. En el ámbito laboral, se examinan las fases del proceso de 

entrevista, desde la apertura hasta el cierre, y los tipos de entrevista, como individual, panel y grupal. 

También se presentan métodos de evaluación en la selección de personal, incluyendo pruebas 

psicotécnicas y entrevistas estructuradas. En el área pedagógica, se analizan modelos de evaluación 

psicopedagógica desde enfoques clínico, psicométrico, conductual y ecológico-sistémico. Se subraya la 

relevancia de la observación y los enfoques de análisis de casos: médico, atributos y dinámico. Finalmente, 

se describe el informe psicológico como herramienta clave para el diagnóstico y comunicación de 

resultados, detallando sus elementos esenciales y los tipos de informes, como clínico, forense, educativo 

y psicopedagógico. Se enfatiza el manejo ético de la información y la importancia de los equipos 

multidisciplinarios en la toma de decisiones profesionales. 

     Palabras clave: entrevista psicológica, evaluación psicológica, informe psicológico, entrevista forense, 

evaluación psicopedagógica, psicometría, diagnóstico psicológico, observación, ética profesional, equipos 

multidisciplinarios. 
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INTRODUCCIÓN 
 

El presente informe final corresponde al Curso de Pre especialización en Psicología Clínica 

desarrollado como requisito académico para optar por el título de licenciado o licenciada en Psicología 

por la Universidad de El Salvador y tiene como finalidad sistematizar los contenidos abordados durante el 

curso, así como reflexionar sobre los aprendizajes adquiridos a lo largo del proceso formativo.  

La metodología empleada consistió en una revisión bibliográfica exhaustiva del material 

proporcionado en las diferentes sesiones, complementada con la inclusión de atestados que evidencian 

la participación activa en las actividades académicas y temáticas desarrolladas. Este enfoque permitió 

reforzar la comprensión teórica y práctica de conceptos clave dentro del campo de la psicología clínica y 

otras áreas relevantes.   

El desarrollo de este informe permite mostrar una mirada integral a los métodos, técnicas y 

herramientas que actualmente se emplean en la práctica psicológica en El Salvador, así como reconocer 

la diversidad de enfoques que convergen en las distintas ramas de esta disciplina. De esta manera, el 

trabajo, no únicamente evidencia los conocimientos adquiridos, sino que muestra el pensamiento crítico 

que destaca la importancia del ejercicio profesional, ético, reflexivo y contextualizado desde nuestra 

ciencia.  

El contenido del informe se organiza en tres partes, la primera consiste en una presentación 

general de las principales ramas de la psicología; en segundo lugar, los tema más relevantes discutidos 

durante el curso con una descripción y aprendizajes obtenidos durante el curso y la parte final es 

conformada por los anexos en los que se incluyen los trabajos elaborados como parte del proceso de 

formación, los cuales reflejan la apropiación y aplicación práctica de los contenidos abordados en el curso 

de pre especialización.  
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1. Entrevista en el Área Clínica / Entrevista en el Área Forense 
 
1.1 Diferencias entre entrevista clínica y forense 

 
Tanto la entrevista psicológica clínica y la forense poseen el interés común de la recolección de 

datos e información, sobre todo cuando dicha información será beneficiosa para investigaciones de tipo 

cualitativa, así como determinar el estado mental de la persona a evaluar. El objetivo de la entrevista 

psicológica clínica es el facilitar una valoración diagnostica la cual permitirá la realización de una 

intervención terapéutica. Por otro lado, la entrevista forense, pretende realizar un diagnóstico del 

evaluado, teniendo como finalidad el brindar una valoración a entidades jurídicas, sobre posibles 

trastornos mentales. 

Las diferencias existentes, en relación al contexto de aplicación, sean clínico o judicial, y al 

objeto de la demanda, sean estas asistencial o pericial, permite observar las características propias que 

tiene cada tipo de entrevista al momento de aplicación y finalidad. Pero, ¿Cómo podremos identificar en 

qué se distinguen, en cuestión de utilidad y procedimiento cada uno de estos tipos de entrevista? 

Como ya se señaló anteriormente, el tipo de entrevista a utilizar es determinado por su finalidad 

e intencionalidad. Por ejemplo, la entrevista clínica, permite realizar un diagnóstico, el cual será de 

utilidad para la realización de un plan intervención, con el objetivo de mejorar la salud mental del 

evaluado o evaluada; mientras que la entrevista forense, permite la realización de un diagnóstico o 

identificación de una sintomatología o afectación psicológica, a causa de un fenómeno en específico, y 

que sucede en un contexto judicial, y dichos resultados sirven como material o pruebas que pueden 

servir para determinar alguna sentencia o resolución en un juicio. 

1.2. Instrumentos de evaluación. 
 

Durante el proceso de evaluación en el ámbito clínico y forense, los instrumentos más utilizados 

son los autoinformes y las entrevistas estructuradas. En el área clínica, como resultado del trabajo de 

investigación ha permitido el desarrollo del Análisis factorial, que permitido la aplicación de 
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instrumentos de evaluación breves y específicos, estos instrumentos son conocidos como pruebas 

psicométricas, las cuales determinan un estimado sobre el área específica que se pretende evaluar de a 

quienes se le aplica, estos instrumentos se deben acompañar de una entrevista para corroborar las 

distintas hipótesis de diagnósticas que se identifican durante el proceso de evaluación. Los instrumentos 

para ser corroborados deben contar con fiabilidad, validez y que se adapte al entorno cultural de las 

personas que se evalúa, además de contar con la estandarización y reconocimiento de instituciones que 

salvaguardan y promueven el bienestar de la salud mental. 

1.3 Control de la simulación/disimulación y detección del engaño 
 
Se le considera como simulación o disimulación al acto intencional que comete un evaluado al 

querer ocultar características o conductas que permitirían identificar la condición real de su estado 

mental. En los ámbitos en los que más se suele encontrar simulación-disimulación, es en los contextos 

jurídicos y médicos, en los que exista una demanda de por medio, y sea necesario brindar una referencia 

del estado del evaluado, y cuando se observan una discrepancia entre los síntomas que se alegan y en la 

observación de la conducta, y los síntomas parece ser atípicos e incongruentes entre sí. 

Detección del engaño 
 

Los ámbitos de investigación en psicología que se han abierto como causa de la detección del 

engaño son tres, los cuales son estos: 

 Estudios de cambios fisiológicos, en este campo se estudia como los órganos responden de 

manera distinta según el grado de veracidad al momento de enunciar palabras.

 Investigación sobre los correlatos conductuales observables de naturaleza no verbal. En este 

ámbito se refiere a toda aquella forma de expresión conductual cuando esta difiere de los 

enunciados verbales creíbles. Y el tercero es los análisis de los contenidos verbales.

 Entre los procedimientos tecnológicos que surgen de los estudios fisiológicos tenemos: el 

polígrafo, analizadores de estrés vocal, potenciales evocados, resonancia magnética 
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funcional y termografía facial. Distintas publicaciones concluyen que estos instrumentos no 

tienen validez para detectar la mentira, si no que evalúa una variedad de variables 

emocionales de ansiedad, activación o estrés, que suelen ser provocadas por la propia 

evaluación. Sin embargo, mentirosos entrenados, serían capaces de no reflejar emoción al 

intentar engañar.

 
1.4 Casos de análisis y evaluación: Menores, violencia, discapacidad, trastornos 
mentales, agresión sexual. 

 
Casos de análisis y evaluación a menores 
 

Cuando las edades de los menores están entre los 4 a 6 años, se recomienda aplicar una prueba 

psicométrica que evalúe el área cognitiva especialmente aquellas que miden habilidades y funciones 

psicológicas tales como; inteligencia, memoria, capacidad de comprensión, funciones ejecutivas y 

capacidad de atención. 

Casos de análisis y evaluación de violencia, cuando se evalúa un caso de violencia en menores, la 

entrevista es realizada a los padres de este o en su defecto a la persona encargada de él o con la que 

comparte mayor tiempo, también si se trata directamente con el menor, y dependiendo de la edad de 

este, pueden aplicarse un test proyectivo, como el test de la familia o el test de la figura humana, 

además de juegos diagnósticos, y la investigación en el ámbito escolar. 

Casos de análisis y evaluación de Discapacidad, para hacer el diagnóstico de una discapacidad, 

cuando se encuentra en un nivel intelectual, se suelen usar pruebas de inteligencia o cognición, 

evaluando principalmente el coeficiente intelectual, la intervención del psicólogo posee 

más un carácter directivo con las personas a evaluar, se debe realizar de forma individual y aplicando 

métodos y técnicas pruebas psicométricas de inteligencia, psicoeducativas, de reeducación y 

psicoterapéuticos. También se evalúa el entorno familiar, educativo y social e identificar si hay 

atenuantes de las alteraciones en el desarrollo madurativo, educativo y social. 
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Casos de análisis y evaluación de Trastornos Mentales, cuando se pretende realizar este tipo de 

evaluaciones es preciso utilizar una prueba o test que evalúe el estado mental, se debe valorar memoria 

y orientación, así como el espacio, tiempo, se pregunta sobre el mes, día de la semana y lugar donde se 

encuentra, permitiendo valorar la memoria, atención y lenguaje. También al pedir una cuenta regresiva, 

que deletree una palabra, que enliste los meses del año, permite elaborar el lóbulo frontal. En este 

examen del estado mental se debe identificar la capacidad mental actual evaluando el aspecto en 

general, el comportamiento, alguna idea que se pueda considerar inusual o delirante, si se presentan 

alucinaciones, el estado de ánimo y aquellos aspectos pertenecientes a la cognición. 
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Anexo Capítulo I 

 
Los presentes anexos corresponden a los trabajos realizados correspondientes al módulo de 

entrevista en donde se estudiaron los tipos de entrevista que usan en los procesos de terapia en el área 

clínica. 

José Gustavo Aquino Avendaño 
 

INFORME PSICOLÓGICO PERICIAL 

I.- NÚMERO DE EXPEDIENTE: Exp. 345----- 

II.- DATOS GENERALES 

NOMBRE: MIRNA ……. 

EDAD: 26 AÑOS 

ESTADO CIVIL: SOLTERA 

ESCOLARIDAD: PROFESORADO 

OCUPACION: PROFESORA 

DIRECCION ACTUAL:  URBANIZACIÓN VENECIA PAJE. …………. 

III. - MOTIVO DE ATENCIÓN. 

La señorita XXXXXX fue referida por el juzgado quinto de instrucción de san salvador para 

“Evaluación psicológica Forense, a fin de establecer los daños emocionales causados por ocurrencia de 

los hechos de violencia intrafamiliar vividos en cuatro años de relación de pareja con el señor Jose 

XXXXXXX. 

La representante de la señora XXX solicita que “se establezca el estado mental de la señora 

XXXXXXXXX al momento de realizar la evaluación Psicológica Forense. Identificar cambios significativos 

en las áreas de ajuste de la XXXXXXXXX producto de la violencia a la cual fue sometida. Identificar 

presencia de sintomatología psicopatológica propia de los casos de daño psicológico en violencia 
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doméstica. Analizar si se concretó una afectación en la proyección del futuro en las diferentes esferas 

que componen la vida de la evaluada”. 

IV.- METODOLOGIA Y TÉCNICAS EMPLEADAS. 

Se hizo uso de la entrevista, observación y administración de pruebas Psicológicas en las áreas 

de personalidad, inteligencia y Rasgos Psicopatológicos. - 

Para el desarrollo de la presente evaluación psicológica forense se desarrollaron las siguientes 

técnicas, pruebas, y protocolos en sesiones de evaluación en el mes de abril en las instalaciones de 

XXXXXXXX. - 

Las pruebas administradas fueron: 

 Mini Examen Cognitivo MEC Instrumento que proporciona un análisis breve y 

estandarizado del estado mental. - 

 La entrevista semiestructurada para víctimas de maltrato doméstico de Echeburrua 

 Evaluación Global del estrés Post traumático EGEP 5 

 Instrumento de Codependencia ICOD 

 SIMS El inventario estructurado de simulación de síntomas (SIMS)  

 MMPI-2-RF Inventario Multifásico de Personalidad de Minnesota-2 Reestructurado. - 

V.- ANTECEDENTES DEL CASO 

La señora XXXXXXXXX nació y vivió toda su niñez en San Miguel con su madre y hermanos, tiene 

3 hermanos, ella es la cuarta hija de cinco hijos y seis hijas. Vivió toda su infancia con su madre y 

hermanos en el mismo barrio La Merced, desde muy pequeña fue enseñada junto con sus hermanos a 

realizar los oficios de la casa, su padre los abandonó cuando XXXXXXXXX tenía cerca de 4 años, por lo 

que toda la responsabilidad de la casa tiene que ser llevada a cabo por su madre. 
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Su madre trabajaba en diferentes oficios haciendo labores de aseo en varios apartamentos, era 

una mujer ocasionalmente irritable, cuando sus hijos se portaban mal les reprendía con palabras y 

regaños, pero raramente los agredía físicamente. XXXXXXXXX manifiesta que cuando era niña jugaba 

con muñecas y otros juguetes a pesar de que su familia fue de escasos recursos económicos, no reporta 

ningún tipo de violencia entre sus padres, siempre tuvo una buena relación con sus hermanos y por lo 

tanto manifiesta no haber tenido ninguna experiencia desagradable con ninguno de ellos. A los 17 años 

conoce a Nelson y deciden irse a vivir juntos y tienen una hija. Ingresó a estudiar a la edad de seis años, 

estudiaba todo el día, durante su primaria fue una niña muy introvertida ya que prefirió realizar 

actividades en solitario, no tuvo amigos ni amigas significativos. 

Luego de terminar su primaria XXXXXXXXX sigue estudiando en el mismo colegio su bachillerato, 

Ya en el bachillerato fue un poco más sociable y logró tener varias amigas y compañeras, con las cuales 

tendría una larga amistad, con ellas compartía los fines de semana o algunas veces al salir del estudio, su 

colegio era mixto y culminó todo su bachillerato en el mismo. Posteriormente XXXXXXXXX ingresa a la 

Universidad a estudiar profesorado, suspendiendo la carrera después de un año ya que luego queda 

embarazada y debe trabajar para ahorrar dinero para cuidar a su hijo, posteriormente finalizo sus 

estudios con el apoyo de sus hermanos quienes financiaron su carrera. 

A lo largo de la vida XXXXXXXXX ha trabajado en diversos lugares, iniciando con la mayoría de 

edad, por lo general la relación con sus compañeros ha sido amena, sin embargo, ha tenido ciertos 

inconvenientes a causa de su ex pareja Nelson.  A causa del proceso jurídico con su ex pareja, 

XXXXXXXXX se ha visto obligada a dejar de asistir al trabajo varias veces por asistir a reuniones judiciales, 

lo cual en algunas ocasiones le ha causado el despido de varios lugares debido a la indisponibilidad de 

tiempo completo. 
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XXXXXXXXX en su infancia gozó de buena salud, no tuvo ninguna enfermedad que recuerde 

grave ni estuvo en el hospital. Ni XXXXXXXXX ni su familia tienen antecedentes de psiquiatría ni de 

Psicología, XXXXXXXXX a pesar de verse lastimada psicológicamente por su esposo, no acudió a servicios 

de psicología, enfrentó sus dificultades por sí misma, ya que no suele contarle a los demás sus 

problemas domésticos. XXXXXXXXX reporta que no consume alcohol, o que lo hace muy 

esporádicamente en reuniones sociales, tampoco fuma ni ha consumido sustancias psicoactivas. 

En cuanto a su relación de pareja XXXXXXXXX y Nelson tuvieron una relación sentimental de 5 

años, producto de esta relación tuvieron una hija la cual hoy en día tiene 5 años. 

A la edad de 17 años XXXXXXXXX empieza a compartir más tiempo con amigos y compañeros del 

barrio, sus principales actividades consistían en escuchar música y bailar, así como ir a centros 

comerciales. En el compartir de esas actividades Nelson conoce a XXXXXXXXX y luego de una serie de 

acercamientos decide proponerle noviazgo, la relación se formaliza por lo que XXXXXXXXX comparte 

gran parte del tiempo con este haciendo que cada vez haya una mayor dependencia afectiva, puesto 

que este es el primer noviazgo por parte de ella. 

Al inicio de la relación la familia de XXXXXXXXX se negó al noviazgo ya que habían escuchado 

mala reputación de Nelson en el barrio, sin embargo, la relación continuó. La evaluada reporta que 

Nelson era inicio era una persona atenta y cariñosa y estaba pendiente de cualquier cosa que necesitaba 

su novia, a los dos meses de noviazgo XXXXXXXXX se entera que Nelson tiene una hija, sin embargo, 

decide continuar con la relación, Nelson ocasionalmente también sale con la madre de su hija a la 

misma vez que sale con XXXXXXXXX, ella conoce la situación y se separa de Nelson, pero luego de 

transcurrido un tiempo decide perdonarlo. XXXXXXXXX queda embarazada a los 20 años de edad, se 

retira de estudiar por esta razón, Néstor siempre fue un hombre celoso. “Antes de tener a mi hija él era 

la persona más bonita del mundo, pero entonces los celos lo disimulaban muy bien”, ya que no me 
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peleaba, me llevaba a pasear e ir a sitios de recreo como balnearios, me invitaba a muchas cosas, pero 

era muy celoso”. 

“El primer hecho de violencia fue en diciembre del 2021, teníamos aproximadamente dos años, 

la niña tenía cerca de once meses.   Él me dio un puño porque ese día íbamos a salir con la mamá de él y 

la otra hija al centro comercial, y como la mama de él le daba solo regalos a la otra hija y no a la nuestra 

yo le dije que porque, y me dio puños en la cara. Él no se disculpó llego como si nada, yo me sentí como 

humillada porque lo hizo delante de la mamá de él, me dejo como un moradito”. En otra ocasión 

“Salimos a bailar y el dejo la chaqueta en la mesa de la discoteca, el dejo la chaqueta, cuando el me 

pregunta ¿dónde está la chaqueta?, y yo le respondo que yo no sé, a lo que él me responde es que usted 

es bien estúpida malparida lenta hijueputa, nunca antes me había tratado, así como me trató ese día. Yo 

me vine caminando llorando ya que era cerquita y cuando íbamos llegando el me llamo hijueputa perra, 

me cogió del brazo y me arrastro me golpeó hasta el punto que me dieron 20 días de incapacidad, me 

rompió toda la ropa, ante la mirada de vecinos que solo le gritaban que me dejara de golpear. Después 

de ello regrese a casa de mi mamá, pero ante su insistencia y pedidos de perdón regrese con él. El día de 

mi cumpleaños estábamos en una fiesta del barrio y yo me quede dormida al lado de él me había 

arreglado y puesto bonito, cuando empiezo a sentir que me empieza a pellizcar el brazo, cuando me 

empieza a decir perra malparida, luego me cogió me dio un puño en la cara, cuando yo Salí de la fiesta 

me cogió del cabello y me arrastró, y me empezó a golpear muy fuerte, y me pegó un puño que me dejo 

inconsciente y el labio me quedo desfigurado. La policía intervino y me llevo al hospital y a él a la cárcel. 

Estuve ingresada quince días, antes de darme el alta.  

XXXXXXXXX expresa que además de sufrir violencia física, también es víctima constante de 

violencia psicológica y verbal, con constantes palabras soeces con el fin de denigrarla por parte de 

Nelson. “Me decía que me odiaba que le daba ganas de vomitar que yo era lo más desagradable, que ya 

no me quería”. Inicialmente Nelson era una persona cariñosa, pero luego de transcurrido un tiempo este 
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empieza a cambiar, humillándola y maltratándola verbalmente, además de serle infiel en más de una 

ocasión. Cuando Nelson ejercía violencia, por lo general, le daba puños y patadas a XXXXXXXXX y por 

ende en más de tres ocasiones fue demandado, sin embargo, por alguna razón continuaba la relación 

sentimental, hasta que está cada vez se tornaba más difícil la situación, generando que se repitiera este 

ciclo de violencia. La evaluada reporta además violencia sexual en más de una ocasión, ya que a veces 

Nelson cuando tenía relaciones sexuales con ella le decía palabras soeces en el acto, además de tomarla 

por la fuerza sin su consentimiento. No se evidencia maltrato económico. 

En la actualidad Nelson se encuentra viviendo en otra colonia junto a uno de sus hermanos con 

medidas de protección por espacio de 1 año. XXXXXXXXX manifiesta recibir constantes amenazas por 

parte de la familia de Nelson debido a la denuncia, la familia varias veces la ha enfrentado y le dice que 

retire la denuncia o que tendrá problemas, por ende, XXXXXXXXX asegura presentar miedo y 

preocupación al llegar a su barrio, la hija está al cuidado de XXXXXXXXX, y ellas viven en la casa familiar 

de la madre de XXXXXXXXX, pero la familia de Nelson exige ver a la niña y su suegra la amenaza con 

“quitársela”.  

VI.- RESULTADOS 

Mini examen Cognitivo MEC El puntaje total obtenido por la evaluada es de 33 puntos, 

evidenciando la conservación óptima de las funciones cognitivas evaluadas: Orientación, Registro, 

Concentración y Cálculo, Memoria y Lenguaje. 

Diagnóstico ESCALA 
PUNTAJE 
DIRECTO 

PUNTUACIÓN 
CENTIL 

Síntomas intrusivos 17 96 

Evitación 8 95 
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La escala de Evaluación Global del estrés postraumático EGEP-5 En todas las escalas la evaluada 

puntúa por encima del promedio, esto nos indica que la evaluada presenta sintomatología que nos 

puede indicar la existencia de estrés postraumático, debido a las condicionantes experimentadas 

durante los hechos de violencia. Al observar las puntuaciones del test, podemos evidenciar que las 

alteraciones cognitivas y del estado del ánimo (PD=25, C=98),y las alteraciones en la activación y 

reactividad (PD=22, C=95) son las escalas con más puntuación; esto nos podría sugerir una activación 

fisiológica elevada, hipervigilancia y problemas para controlar las reacciones ante el trauma, también,  

indica la presencia de síntomas como emociones negativas persistentes y dificultad para recordar 

aspectos importantes del trauma, lo que es característico de este trastorno.   

En el instrumento de Codependencia puntuó 33, lo que indica una relación codependiente, ya 

que en la relación no se establecieron límites por la dificultad para poder tomar decisiones, por lo que la 

evaluada toleraba los malos tratos por no enfrentar la problemática personal y esto permitía que el ciclo 

de violencia continuara de forma física y psicológica; además de reprimir sus emociones por miedo de 

causar disgusto en su ex pareja, su familia y el vecindario. 

SIMS La puntuación total en el SIMS resulta ser coherente con un perfil de veracidad de 

síntomas. El individuo contesta con frecuencia a ítems referidos a síntomas atípicos en pacientes con 

trastornos psicopatológicos o neurocognitivos genuinos, El perfil del SIMS refleja un patrón centrado en 

la presentación de síntomas típicos de depresión y ansiedad. Es muy importante señalar que el SIMS no 

es una prueba diagnóstica y, por lo tanto, no puede establecerse el diagnóstico de simulación 

Alteraciones cognitivas y del estado de ánimo 25 98 

Alteraciones en la activación y reactividad 22 99 
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aisladamente a partir de sus puntuaciones. Se requiere la convergencia de otras fuentes de información 

y evaluaciones para este propósito. 

MMPI-2-RF: El perfil muestra cuatro elementos no puntuables (Interrogante –? –, PD = 4), al ser 

respondidos Verdadero y Falso al mismo tiempo, siendo esta situación compatible con una omisión 

selectiva. Las puntuaciones en el resto de escalas de validez del protocolo se encuentran dentro de 

parámetros normales, a excepción de la puntuación en la escala Validez del ajuste (K-r) (T = 67), 

mostrando el perfil una mejor adaptación psicológica que la que cabría esperar, por lo que las 

puntuaciones en las escalas clínicas deben interpretarse con cautela, pudiendo estar infra 

dimensionados los síntomas reales. Se observa elevaciones en escalas RCD (T: 80), HLP (T:  78), SFD (T 

67), STW (T 76) y AXY (80).  

La evaluada presenta altos índices de desesperanza (HLP=78), infelicidad (RCd=80), de sentirse 

poco valiosa o insuficiente (SFD=67, a esto es importante agregar que es una persona cuyos niveles de 

estrés (STW=76) y ansiedad (AXY=80) están elevadas, ocasionados por la situación de separación que 

está atravesando, por ejemplo, las constantes amenazas de la familia paterna de su hija, la cual 

repetidamente le menciona que la va a separar de su hija. Mientras que los sentimientos de 

desesperanza, y de sentirse insuficiente pueden estar provocados por el constante abuso psicológico y 

físico que durante años sufrió por parte de su esposo. 

Examen del estado mental: 

Para establecer un adecuado examen del estado mental al evaluado, El perito evalúa porte y 

actitud, atención, orientación, memoria, sueño, conciencia, conducta motora, sensopercepción, 

inteligencia, raciocinio, pensamiento, autorregulación, afecto y lenguaje. La señora XXXXXXXXX tiene 

una presentación personal adecuada y limpia, agradable y cordial, memoria conservada, lenguaje fluido, 

claro y comprensible, se entrecorta y se acompaña de llanto y sobrecogimiento al narrar los difíciles 
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momentos que vivió de maltrato por parte de su ex compañero sentimental. Su estado emocional es de 

tristeza y melancolía, en este sentido sus conductas verbales son acordes a sus conductas no verbales. 

 Expresa adecuadamente sus sentimientos y emociones, tono de voz moderado y pausado en 

ciertos momentos, velocidad al hablar lenta, elocuente al hablar, locuaz, notable inteligencia, no pierde 

el foco de atención. Frente al proceso de la entrevista se muestra colaboradora al responder las 

preguntas, su actitud fue de tranquilidad, y espontaneidad, Muestra además un buen nivel de atención 

en el desarrollo de la entrevista, se observa  receptividad en el momento de responder a esta, se 

manifiesta orientada  respecto sí misma, a los demás  y al entorno donde se desarrolla la evaluación, 

evoca situaciones de la vida actual, también acontecimientos de su pasado que son corroborados con las 

versiones de su madre, se comunica fácilmente con el evaluador y responde a las preguntas realizadas, 

sus respuestas verbales son adecuadas, en cuanto a la conducta motora no se evidencia problemas de 

motricidad fina, el manejo de sus miembros inferiores así como superiores se adecuan en la forma de 

sentarse y desplazarse, no evidencia alteración durante la evaluación, sus conductas manifiestan 

adecuado proceso de percepción de la información sensorial e integración de sus sentidos al interactuar 

con el ambiente, su proceso de juicio y raciocinio se encuentra conservados, puede emitir juicios de 

realidad concordantes, en procesos superiores puede ensamblar frases, oraciones y discursos con 

sentido lógico. Relación con el psicólogo empática, muestra amabilidad, persona comunicativa y 

respetuosa con el evaluador. 

VII.- CONCLUSIONES: 

Según la información recolectada de la señora X es completamente verídica, ya que esta se 

evidencia en la prueba psicométrica del SIM, contesta con frecuencia a síntomas atípicos con trastornos 

psicopatológicos o neurocognitivos, además de reflejar un patrón centrando en la presencia de síntomas 
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típicos de depresión y ansiedad; en la prueba del estado mental, no se evidencia daño mental, y se 

identifica la coherencia y la conservación óptima de las funciones cognitivas evaluadas.   

La prueba psicométrica del MMPI-2-RF muestra una afectación psicopatológica provocada por la 

violencia doméstica por parte de sus ex pareja, ya que las escalas muestran un deterioro del estado de 

ánimo, donde evidencia síntomas de depresión y ansiedad, además, sentimientos de desesperanza, 

desvalorización, infelicidad general y estrés provocado por la violencia y las amenazas recibida por parte 

de la familia de su ex pareja.  

Para indagar el daño emocional vivenciado por la violencia doméstica, se utilizó la prueba 

psicométrica del ICOD,  donde se refleja que  hay una relación codependiente con su ex pareja, debido a 

que ella no fue capaz de dimensionar el daño o la gravedad  de la violencia física y psicológica a la que 

estaba expuesta, lo que provocó que no pudiera establecer límites o tomar decisiones por sí misma; por 

lo que tuvo que reprimir sus sentimientos, para ser aceptada y ser complaciente, con su pareja 

principalmente. También, el miedo a las consecuencias por expresar lo que pensaba, por temor a que 

algo pudiera suceder.  

En la prueba psicométrica del EGEP- 5, se evidencia que la señora x presenta el perfil de una 

persona con trastorno de estrés postraumático, debido a la recurrente experimentación de la violencia 

doméstica, sufrida en público y privado, ejercida por su ex pareja, se muestra una hipervigilancia y 

activación fisiológica elevada al momento de recordar el hecho traumático y la forma de reaccionar. 

También, se muestra una carga emocional negativa persistente, debido a la forma en como sé 

vivenciaron los hechos traumáticos dentro de la relación, donde hubo violencia psicológica, sexual, 

verbal y física durante los 5 años de relación.  
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Por lo anterior, a consecuencia de la violencia doméstica experimentada por su ex pareja, el 

estado mental y daño emocional de la señora X se ve comprometido para continuar con el desarrollo de 

actividades de su vida cotidiana, en su presente y futuro.  

Elaborado por:  

José Gustavo Aquino Avendaño  

Enrique Adonay Meléndez Contreras  

Estefany Margarita Saravia Cornejo .  

 

PSICOLOGO FORENSE 

JVPPS # 887 
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2. Entrevista en el Área Laboral 
 

“Entrevista es una comunicación generalmente entre entrevistado y entrevistador, debidamente 

planeada, con un objetivo determinado para tomar decisiones que la mayoría de veces son benéficas 

para ambas partes.” 

La entrevista en el área laboral combina técnicas fijas y variaciones individuales del 

entrevistador, las entrevistas pueden seguir una metodología común, pero los resultados varían según 

las habilidades de cada entrevistador. 

Las tácticas y tipos de preguntas en una entrevista dependen de las políticas de la organización y 

la experiencia del entrevistador. La combinación de experiencia y conocimientos teóricos aumenta la 

eficiencia y define un buen entrevistador. Sin embargo, tener mucho conocimiento teórico no garantiza 

la eficacia en la práctica. 

2.1 Etapas de la entrevista laboral 
 

 Apertura: Es la recepción formal del entrevistado, donde se crea la primera impresión que 

influirá en el transcurso de la entrevista. 

 Rapport: Establecimiento de una corriente afectiva y de comunicación que disminuye la 

ansiedad del entrevistado, creando un clima de confianza y espontaneidad. 

Comportamientos como tratar con cortesía y mantener la confidencialidad son importantes 

para establecer el rapport. 

 Approach: Técnica para establecer una distancia social adecuada durante la entrevista, 

dependiendo del tipo de entrevista y el objetivo. El entrevistador debe decidir si desea 

aproximación para facilitar la comunicación o mantener una distancia de autoridad. 

 Empatía: Capacidad de comprender y compartir los sentimientos del entrevistado. La 

empatía permite percibir el estado emocional del entrevistado y actuar en consecuencia. 

 Desarrollo: Etapa donde se obtiene la mayor cantidad de información, registrando las 
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conductas y actitudes del entrevistado. Las preguntas deben ser directas, pero no 

amenazantes, y se deben tocar áreas generales y escolares para obtener información 

cuantitativa. 

 Cima: Fase enfocada en obtener información cualitativa significativa en un clima de 

confianza. Se realizan preguntas abiertas para que el entrevistado se exprese ampliamente 

sobre su trayectoria, estudios, familia y metas. 

 Cierre: Se anuncia el final de la entrevista y se utilizan frases para preparar al entrevistado 

para el cierre. Se deciden los pasos a seguir e informar claramente al entrevistado sobre lo 

que sucederá a continuación, respetando su dignidad y haciéndole sentir que la entrevista 

fue valiosa. 

 
2.2. Tipos de entrevistas: individual, panel y grupo. 

 
Tipos de entrevistas: individual, panel y grupal. 

 
Entrevista individual: Es una técnica de recolección de información que se realiza cara a cara 

entre el entrevistador y el entrevistado. El candidato es entrevistado por dos o más entrevistadores de 

diferentes gerencias (Capacitación, Reclutamiento y Selección, Recursos Humanos, etc.). Puede 

realizarse el mismo día o en citas diferentes, y su objetivo es verificar datos, actitudes, conocimientos, y 

manejo de la situación. Esta herramienta es sencilla y rápida de utilizar, y requiere recursos moderados 

para su ejecución.

Entrevista grupal: Es un proceso de selección que involucra una reunión con varios candidatos 

que aspiran al mismo puesto de trabajo. Este método permite observar cómo los participantes 

interactúan con otros compañeros y su actitud hacia el trabajo en equipo. Entre las ventajas de esta 

entrevista se incluyen:

 Identificación eficaz de líderes. 

 Análisis multidimensional de los candidatos a través del lenguaje verbal y corporal. 
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 Detección de habilidades estratégicas como el trabajo en equipo, la toma de 

decisiones y la empatía. 

Entrevista panel: este tipo de entrevista involucra al menos a dos entrevistadores que 

cuestionan al candidato sobre diversas áreas de interés. Los diferentes representantes de la 

organización, relacionados con la posición del candidato, pueden participar en el proceso de selección. 

Es común a nivel ejecutivo para tomar decisiones informadas.

2.2. Formas de evaluación. 

La evaluación en el contexto laboral se lleva a cabo de varias formas, siempre y cuando cumpla 

con las exigencias de la empresa en relación al puesto ofrecido. Su finalidad es medir el desempeño 

futuro del candidato en una organización, basándose en las competencias requeridas para el cargo. Es 

decir, se evalúan las habilidades y aptitudes necesarias para realizar el trabajo. 

 Entrevistas y observación.

 Evaluación por competencias.

 PVL: Prueba de Valores Laborales.

 Entrevista Estructurada

 Cuestionarios de personalidad.

 Cuestionarios de psicotécnicos.

 Pruebas situacionales.

 Pruebas de inteligencias y gestiones de liderazgo. 
 
 

2.3. Casos de análisis y evaluación: básico, técnico, especialista, directivos 
 

 

Al evaluar el desempeño de un empleado, se consideran cuatro criterios principales: desempeño 

individual; competencias, actitud y comportamiento; experiencia en el puesto; y trabajo realizado en 

general. 
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 Básico: Involucra el análisis de una situación real similar a un contexto laboral, 

permitiendo el análisis, la discusión y la toma de decisiones para resolver el problema 

presentado en el caso.

 Técnico: Evalúa el rendimiento laboral de los candidatos en función de criterios 

predefinidos, incluyendo la revisión de habilidades, competencias, logros y objetivos 

relacionados con el puesto y sus responsabilidades.

 Especialista: Se refiere a que el candidato posee conocimientos especializados, 

habilidades necesarias y capacidades mencionadas en su currículum. Además, se 

consideran otras aptitudes como la capacidad intelectual, indispensables para el buen 

desempeño del puesto con profesionalismo y ética.

 Directivos: La evaluación se enfoca en detectar sus habilidades de dirección, liderazgo, 

compromiso, resolución de conflictos, manejo de personal, empatía, planificación, 

organización, dirección, control, coordinación y análisis 
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Anexo Capitulo II 
A continuación, se presentan los productos del módulo sobre los métodos de evaluación y 

entrevista en el área laboral, los procedimientos a seguir y aquellos elementos que se deben en tomar 

en cuenta al momento de realizar un proceso de selección personal, en todos los niveles de la 

organización (Gerencias, jefaturas, operativos). 

José Gustavo Aquino Avendaño 
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Enrique Adonay Meléndez Contreras 
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3. Entrevista en el Área Pedagógica 
 

La entrevista pedagógica constituye un recurso esencial en el ámbito educativo, ya que facilita el 

establecimiento de un diálogo reflexivo entre el docente y el estudiante con el propósito de comprender 

y mejorar los procesos de enseñanza y aprendizaje. A través de esta interacción, es posible identificar 

dificultades, potenciar habilidades y diseñar estrategias adaptadas a las necesidades individuales de 

cada estudiante. Su aplicación no solo contribuye al desarrollo académico, sino que también favorece el 

bienestar emocional y la construcción de un ambiente de aprendizaje más efectivo. 

3.1. Modelos de evaluación psicopedagógica. 
 

Los modelos de evaluación psicopedagógica constituyen herramientas fundamentales para 

comprender el desarrollo y las dificultades de aprendizaje de las y los estudiantes desde diversas 

perspectivas teóricas y metodológicas. Estos enfoques permiten analizar factores individuales, sociales y 

contextuales que influyen en el rendimiento académico, facilitando la identificación de necesidades y la 

implementación de estrategias de intervención adecuadas. 

Entre los principales modelos se encuentran el clínico o diagnóstico, que busca identificar 

problemas específicos a través de pruebas y entrevistas; el psicométrico, que utiliza mediciones 

estandarizadas para evaluar habilidades cognitivas y emocionales; el conductual, que analiza la relación 

entre estímulos y respuestas en distintos entornos educativos. 

Asimismo, enfoques como el cognitivo y constructivista se centran en los procesos de 

pensamiento y en la construcción activa del conocimiento, mientras que el modelo ecológico- sistémico 

considera la influencia del entorno en el aprendizaje. Por otro lado, el modelo de Respuesta a la 

intervención (RTI) propone un seguimiento continuo del desempeño estudiantil con el fin de detectar y 

atender dificultades antes de recurrir a un diagnóstico formal. 

3.2. Técnicas e instrumentos de evaluación psicopedagógica. 
 

Las técnicas e instrumentos de evaluación psicopedagógica desempeñan un papel fundamental 
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en la identificación de las necesidades educativas de las y los estudiantes, permitiendo un análisis 

integral de su desarrollo, aprendizaje y posibles dificultades. Entre las principales técnicas se encuentran 

la observación, que facilita el análisis del comportamiento en el entorno escolar; la entrevista, utilizada 

para recopilar información directa sobre la experiencia del estudiante; y los cuestionarios y escalas, que 

ofrecen datos estructurados sobre aspectos cognitivos y emocionales. 

Asimismo, el análisis de producciones académicas y las técnicas sociométricas permiten evaluar 

el desempeño y la integración social en el aula. En cuanto a los instrumentos, las pruebas psicométricas 

y proyectivas resultan esenciales para medir capacidades cognitivas y aspectos emocionales, mientras 

que los registros anecdóticos, las escalas de desarrollo y las pruebas de aprendizaje complementan la 

evaluación desde diferentes enfoques. La correcta selección y aplicación de estos recursos permiten no 

solo identificar dificultades, sino también diseñar estrategias de intervención que optimicen los procesos 

de enseñanza y aprendizaje. 

3.3. La observación. 
 

La observación constituye una herramienta fundamental en el ámbito psicopedagógico, ya que 

permite analizar de manera objetiva el comportamiento, las interacciones y el desarrollo de las y los 

estudiantes en su entorno natural. Su aplicación facilita la identificación de dificultades de aprendizaje y 

conducta, contribuyendo a la detección temprana de necesidades educativas especiales y a la 

implementación de estrategias de intervención adecuadas.  

Además, posibilita la evaluación del entorno escolar, la dinámica en el aula y la relación del 

estudiante con sus pares y docentes, aspectos claves para comprender su proceso de aprendizaje. 

Existen diferentes tipos de observación, como la directa, en la que la persona evaluadora registra 

información sin intervenir, y la estudiante, donde se interactúa activamente con el estudiante. De igual 

forma, la observación puede ser sistemática, utilizando instrumentos estructurados como listas de 

cotejo, o no sistemática, basada en registros abiertos. La información obtenida a través de este método 
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complementa otras técnicas de evaluación y permite diseñar estrategias educativas más ajustadas a las 

necesidades individuales, promoviendo un aprendizaje significativo y el desarrollo integral del 

estudiante. 

3.4. Casos de análisis y evaluación: médico, atributos y dinámico. 
 

El análisis y evaluación de los casos se puede abordar desde distintos enfoques que permiten 

comprender las dificultades de aprendizaje y diseñar estrategias de intervención adecuadas. Entre los 

modelos más relevantes se encuentran el enfoque médico, el de atributos y el dinámico, cada uno con 

una perspectiva sobre el origen y tratamiento de las dificultades en el proceso de enseñanza-

aprendizaje. La combinación de estos modelos permite obtener un diagnóstico integral y diseñar 

intervenciones más ajustadas a las necesidades de cada estudiante. A continuación, se detalla cada uno 

de los enfoques: 

El enfoque médico se basa en la identificación de posibles alteraciones neurológicas o biológicas 

que influyen en el aprendizaje. A través de pruebas neuropsicológicas y psicométricas, se busca 

determinar si las dificultades académicas están relacionadas con condiciones como la dislexia, el TDAH o 

alguna discapacidad intelectual. 

Por otro lado, el enfoque de atributos pone énfasis en las características individuales del 

estudiante, como su capacidad cognitiva, emocional y social. A través de pruebas de inteligencia, escalas 

de motivación y test de aptitudes académicas, se busca establecer un perfil de fortalezas y debilidades 

que facilite la adaptación de las estrategias de enseñanza. 

Finalmente, el enfoque dinámico concibe la evaluación como un proceso continuo, donde el 

aprendizaje se analiza en función de la interacción entre el estudiante y su contexto. Se basa en la 

capacidad de cambio y en la mediación pedagógica como estrategias clave para la mejora del 

rendimiento académico. 
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Anexo Capitulo III 
En este capítulo se describen los conocimientos adquiridos en lo pertinente a la evaluación en el 

ámbito pedagógico, además de las formas de presentar los resultados obtenidos, los productos 

presentados a continuación responden a la forma en la que se presenta un informe psicopedagógico.  

 

José Gustavo Aquino Avendaño 
 

UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR 

ESCUELA DE PSICOLOGÍA 

Informe Psicopedagógico 

 

Datos generales 

Nombre completo XXXXXX XXXXXX 

Sexo Hombre 

Edad 8 años y 3 meses 

Fecha de nacimiento 10/marzo/2015 

Institución educativa actual Complejo Educativo San Bartolo del Norte. 

Fecha de evaluación 08 /06/2024 al 19/06/2024 

Fecha de informe 23/06/2024 

 

Motivo de consulta 

La consulta se realiza a petición de la abuela de XXXXXX XXXXXX, un niño de 8 años, debido a 

preocupaciones relacionadas con su rendimiento académico, en específico del área de matemáticas; y el 

uso del teléfono celular. 

 

La abuela a observado como a XXXXXX XXXXXX le cuesta desarrollar las actividades relacionadas 

con la materia de matemáticas, al indagar que opina la maestra del niño, la abuela menciona que le ha 

dicho que no es de preocuparse mucho ya que a la mayoría de niños se les dificulta al inicio; ella considera 

que esta situación es a causa del uso del teléfono celular y a partir de esto ha notado como XXXXXX 
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XXXXXX ha cambiado su comportamiento, ya que cuando es momento de hacer tareas prefiere no 

hacerlas y si ella le quiere quitar el teléfono él se enoja y encapricha. 

 

Las dificultades académicas se han observado desde el inicio del segundo grado, mientras que la 

situación del teléfono celular es bastante reciente, ya que hace poco la mamá le mando un teléfono 

para que pudieran comunicarse con ella. La abuela espera de este proceso poder evaluar al niño e 

identificar algún tipo de necesidades o trastorno de aprendizaje para conseguir la ayuda oportuna y 

mejorar el rendimiento académico de XXXXXX XXXXXX para que no se vea afectado en su proceso 

escolar. 

Pruebas aplicadas 

 Test del dibujo de la familia en la práctica médico-pedagógica, Louis Corman,1961, tiene 

como objetivo evaluar fundamentalmente el estado emocional de un niño, con respecto 

a su adaptación al medio familiar. 

 Prueba de inteligencia no verbal, Pierre Weil, 1951, tiene como objetivo medir la 

proyección de la inteligencia. 

 Test de inteligencia infantil por medio de la figura humana, Florence L. Goodenough, 

1926, tiene como objetivo medir la inteligencia del niño/a pidiendo el dibujo de un 

hombre. 

 Batería psicopedagógica, Adaptación del MINEDUCYT, tiene como objetivo evaluar 

aspectos relacionados con el currículo salvadoreño, en las diferentes áreas de 

enseñanza aprendizaje. 

Interpretación de resultados 

Test del dibujo de la familia en la práctica médico-pedagógica. 

A través del Test del Dibujo de la Familia de Louis Corman, se han podido identificar algunos 
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aspectos relevantes sobre las emociones y las dinámicas familiares que el niño refleja en su vida 

cotidiana. En el dibujo, el niño muestra una tendencia hacia la inhibición, lo que sugiere que puede 

sentirse inseguro o con temor a no cumplir con las expectativas que se tienen de él. Esta sensación 

podría estar relacionada con la percepción de que debe seguir reglas o órdenes muy estrictas, lo cual, en 

ocasiones, puede llevarle a comportarse de manera más infantil o, en algunos casos, con cierta 

agresividad. 

En cuanto a las relaciones familiares, el dibujo revela una clara distancia emocional entre el niño 

y su tía. Esto indica que posiblemente la percibe como una figura de autoridad dentro del hogar, lo que 

podría generar en él sentimientos de rechazo o la necesidad de mantenerse alejado emocionalmente de 

ella. Por otro lado, en la representación de su hermano menor, se observan indicios de celos o una 

sensación de inferioridad, lo que sugiere que el niño podría compararse con él y sentirse menos 

valorado en algunos aspectos. 

En contraste, la figura de la abuela aparece representada con mayor cercanía y afecto en el 

dibujo. Esto refleja que ella es probablemente la persona con la que el niño se siente más seguro y 

emocionalmente conectado, convirtiéndose en su principal fuente de apego y confianza dentro del 

entorno familiar. 

 

Prueba de inteligencia no verbal de Pierre Weil. 

En el desarrollo de esta prueba XXXXXX XXXXXX obtuvo los siguientes resultados, los cuales se 

presentan en el siguiente cuadro: 

Total, de puntos: 23 

Percentil: 30 (inferior al término medio) 

Edad cronológica (E.C): 8 años y 3 meses (99 meses) 

Edad Mental (E.M): 7 años y 6 meses (91 meses) 

Coeficiente Intelectual 
(C.I): 

92 (C.I medio) 
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Los resultados de las pruebas indican que XXXXXX XXXXXX obtuvo una puntuación de 23, lo que, 

según la escala de percentiles, corresponde a un percentil 30, ubicándolo en un nivel de inteligencia 

inferior al término medio. Esto sugiere que podría enfrentar dificultades significativas en el desarrollo de 

sus actividades académicas, especialmente en áreas como matemáticas y lectoescritura, ya que estas 

materias requieren habilidades cognitivas y de procesamiento que, según los resultados, parecen estar 

por debajo de lo esperado para su edad. Estas limitaciones podrían explicar los desafíos que 

actualmente presenta en dichas áreas, ya que podría tener dificultades para comprender conceptos 

complejos y procesar información de manera efectiva. Por ello, es importante brindarle un apoyo 

adicional y estrategias de aprendizaje adaptadas a sus necesidades, para ayudarle a superar estas 

dificultades y mejorar su rendimiento académico. 

 

Test de inteligencia infantil por medio de la figura humana 

En el desarrollo de esta prueba XXXXXX XXXXXX obtuvo los siguientes resultados que se muestra 

en el cuadro: 

Promedio: 28 

Edad mental: 10 años y 3 meses 

Edad cronológica: 8 años y 3 meses 

C.I. 124 (inteligencia superior) 

 

Los resultados de las pruebas realizadas a XXXXXX XXXXXX muestran que obtuvo 28 puntos, lo 

que, al compararse con las tablas de referencia para su edad (baremos argentinos), indica que su edad 

mental es de 10 años y 3 meses, frente a su edad cronológica de 8 años y 3 meses, reflejando un 

desarrollo cognitivo adelantado. Su coeficiente intelectual (CI) de 124 se considera dentro del rango de 

inteligencia superior, destacándose por su creatividad y capacidad para pensar de manera original, 

como lo demuestra el hecho de que aprendió a usar un teléfono celular de manera autodidacta, según 

relata su abuela. Sin embargo, se observa que XXXXXX XXXXXX podría estar evitando o mostrando poco 
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interés en las clases de matemáticas, posiblemente porque se siente abrumado o aburrido, lo que lo 

lleva a distraerse o no participar como mecanismo de defensa ante actividades que le resultan tediosas. 

En conclusión, XXXXXX XXXXXX es un niño con una inteligencia superior y gran capacidad de aprendizaje 

independiente, pero es importante fomentar su motivación, especialmente en áreas que le resultan 

menos estimulantes, para ayudarle a aprovechar al máximo su potencial.  

Batería psicopedagógica. 

 Prueba de matemática 

Área Indicador Valor de cada 
Pregunta 

N° de ítems Total 

Matemática 

Dictado de 

cantidades 
4 puntos 3 12 

Operaciones 

básicas 
5 puntos 6 30 

Problemas 

Narrativos 
10 puntos 1 10 

Medidas 10 2 20 

T  O  T  A  L 72 

 

En la prueba de matemáticas, XXXXXX XXXXXX obtuvo un puntaje de 72, lo que equivale a un 

36% al convertirlo en porcentaje, indicando un atraso de aproximadamente 2 grados en comparación 

con lo esperado para su nivel escolar. Esto sugiere que posiblemente no está recibiendo la estimulación 

adecuada para desarrollar sus habilidades matemáticas al máximo. Además, el uso constante del 

teléfono celular, permitido sin mayores restricciones, parece actuar como una distracción significativa, 

lo que podría estar contribuyendo a su bajo rendimiento en esta área. Para mejorar su desempeño, sería 

importante brindarle un entorno más estimulante para el aprendizaje de las matemáticas y establecer 

límites claros en el uso del teléfono, reduciendo así las distracciones y ayudándole a enfocarse mejor en 

sus tareas escolares.   
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Conclusiones 

XXXXXX XXXXXX presenta una combinación de factores emocionales y cognitivos que influyen en 

su rendimiento académico y comportamiento. Su tendencia a sentirse inhibido y con sentimientos de 

fracaso, junto con la percepción de una autoridad estricta en casa, podría estar generando 

comportamientos regresivos o, en ocasiones, agresivos. En el ámbito académico, especialmente en 

matemáticas, su inteligencia en pruebas no verbales se encuentra por debajo del promedio, aunque en 

áreas creativas y de dibujo, como se observó en la Prueba de la Figura Humana, muestra una inteligencia 

superior. Esta disparidad sugiere que sus dificultades podrían estar relacionadas tanto con sus 

experiencias emocionales como con la falta de adaptación a su entorno escolar. Además, el uso excesivo 

del teléfono celular parece agravar estas dificultades, dificultando su concentración en las tareas 

escolares. Por ello, es importante brindarle un entorno emocional más comprensivo, estrategias de 

aprendizaje adaptadas a sus necesidades y límites claros en el uso del teléfono, para ayudarle a mejorar 

tanto su rendimiento académico como su bienestar emocional. 

 

Recomendaciones 

Para apoyar a XXXXXX XXXXXX, se recomienda implementar estrategias de enseñanza 

personalizadas que aprovechen sus fortalezas creativas, como su habilidad para el dibujo y su 

pensamiento original, así como brindarle apoyo adicional en matemáticas a través de tutores o 

programas especializados que le ayuden a superar sus dificultades en esta área. Además, es importante 

establecer rutinas y horarios específicos para el uso del teléfono celular, limitando su acceso durante el 

tiempo de estudio y tareas escolares, para mejorar su concentración. Por otro lado, se sugiere trabajar 

con un terapeuta para abordar las dinámicas familiares y ayudarle a desarrollar mecanismos de 

afrontamiento más saludables, como manejar sus emociones y reducir comportamientos regresivos o 

agresivos, al mismo tiempo que se fomenta su participación en actividades creativas que le permitan 
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expresarse y aumentar su confianza en sí mismo. Estas acciones buscan mejorar tanto su rendimiento 

académico como su bienestar emocional, permitiéndole desarrollar todo su potencial.    

 

 

 

 

 

 

 

  

Jose Gustavo Aquino Avendaño
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Anexos 

Anexo 1. Ficha de anamnesis inicial. 
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Anexo 2. Contrato terapéutico  
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Anexo 3. Test del dibujo de la familia en la práctica médico-pedagógica. 
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Anexo 4. Prueba de inteligencia no verbal de Pierre Weil.  
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Anexo 5. Test de inteligencia infantil por medio de la figura humana.  

 

  



53 
 

 

 

  



54 
 

Anexo 6. Batería psicopedagógica (prueba de matemáticas)  
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4. Informe Psicológico 
 

El informe psicológico surge de un proceso planificado, sistematizado y continuo, esto es 

realizado por profesionales de la salud mental, que haciendo uso de su conocimiento organiza la 

información obtenida a través del proceso diagnóstico. Para realizar el proceso anterior es necesario 

realizar las siguientes fases: 

 Sesión Inicial, esta etapa tiene el objetivo de identificar las motivaciones y la necesidad de la 

evaluación psicológica. 

 Evaluación psicológica y psico diagnóstica, durante esta fase se aplican las entrevistas y 

pruebas pertinentes para la evaluación. 

 Sesión de cierre y entrega del informe psicológico: durante esta fase se hace entrega del 

informe y se brindan las conclusiones que se obtuvieron, brindando orientación en lo 

pertinente con los resultados. 

4.1. Evaluación psicológica. 
 

Los objetivos de la evaluación pueden tienen distintas índoles las cuales pueden ser: Descripción 

del comportamiento, diagnostico, predicción y en ocasiones un cambio y control a través de una 

intervención. En este proceso de evaluación el psicólogo responde a las peticiones del cliente, en el cual 

debe plantearse cuestiones técnicas las cuales debe verificarse con la aplicación de test y otros 

procedimientos que funcionan para recoger información. 

La evaluación psicológica consta de las siguientes fases: 
 

 Fase de devolución: durante esta fase se exponen las causantes el problema, el estado de 

este, y los factores que lo mantienen. Es esta fase donde se planten los objetivos y 

lineamientos a seguir durante el tratamiento psicológico. 

 Tratamiento: en esta fase es donde se aplica la intervención psicológica con la puesta en 

práctica de diversas técnicas con la meta de alcanzar los objetivos planteados 
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anteriormente. 

 Seguimiento: cuando se termina la frase de tratamiento, se determinan sesiones que 

servirán para verificar los resultados del tratamiento, y que los objetivos no solo se han 

cumplido. 

Por lo que se puede definir la evaluación psicológica es aquel procedimiento en el cual el 

profesional de la salud mental recopila información sobre el paciente o cliente haciendo uso de diversos 

test y entrevistas, con el objetivo de evaluar el funcionamiento y capacidades del evaluado, en variedad 

de áreas, y además de poder hacer predicciones de su comportamiento. 

Proceso de evaluación psicológica: 
 

La evaluación psicológica se enfoca en analizar y explorar el comportamiento, personalidad, 

habilidades cognitivas y otras características, sean de persona, pareja, familia o grupo, es un 

procedimiento que permite también predecir el comportamiento. El especialista en salud mental para 

llevar a cabo todo este proceso, debe realizarse de forma sistémica y ordenada de la siguiente forma: 

 Planificación 

 Desarrollo 

 Verificación 

 Informe 

 Entrevista de evaluación 

 Test psicométricos 

 Registros y observaciones 

 
4.2. Método de evaluación 

 
Los motivos de consulta son los que orientan el método de la evaluación, en esta se exploran las 

patologías posibles latentes, y el estado de la persona. 

 Descriptivo: cuando se pretende describir al sujeto o grupo que se ha evaluado de manera 
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exhaustiva y detallada, pero sin profundizar en aspectos explicativos, tales como sus 

motivaciones o historia de vida, se utiliza fundamentalmente este método. 

 El método experimental en psicología: se utiliza esta técnica científica para estudiar procesos 

mentales y del comportamiento de los seres humanos. Con este método, los profesionales de la 

salud mental evalúan ciertos estímulos y situaciones que afectan la cognición, las emociones y el 

comportamiento. 

 La observación: al recolectar datos por medio de hechos y fenómenos observados, el 

experimentar fenómenos es importante, permitiendo llegar a una hipótesis o alguna teoría 

general. 

 La entrevista, los test psicométricos, los registros y las observaciones, son los medios por los que 

realiza la evaluación psicológica. 

4.3. Conceptos y Objetivo del Informe Psicológico 

Es un documento que presenta el terapeuta en el que exponen los resultados diagnósticos de un 

evaluado, tiene el objetivo principal de recabar información y sistematizarla, es así como este 

documento constituye un registro clínico, en el que se toman en cuenta los antecedentes de la situación 

actual del paciente, problemas, limitaciones, los principales hallazgos que hace el psicólogo y las 

interpretaciones de las mismas. 

4.4. Contenidos del informe 
 

El informe psicológico clínico posee una intención evaluativa que está definida por objetivos 

terapéuticos orientados a informar de forma precisa el estado psicológico del sujeto. En este documento 

se exponen los hallazgos hechos durante las evaluaciones y pruebas aplicadas. 

El informe debe contener: 
 

 Datos personales 

 Motivo de consulta 
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 Pruebas aplicadas 

 Interpretación de resultados 

 Conclusiones 

 Recomendaciones. 

 
Todo informe psicológico debe poseer su respectivo diagnóstico y firmado debidamente por el 

evaluador, a su vez deberá redactar una hoja resumen por cada sesión de tratamiento realizada, el cual 

deberá tener los siguientes apartados; nombre, fecha de nacimiento, edad, nombre de psicoterapeuta, 

fecha de realización, objetivo de la sesión, las observaciones realizadas, las conclusiones y las tareas que 

se le asignaron al paciente.  

Es importante destacar la importancia de la nota evolutiva, dichas notas se van agregando a 

medida que se desarrolla el proceso terapéutico, en esta deberán redactar los avances observables 

durante el proceso educativo, cada nota que se haga debe identificarse con la fecha, número 

correlativo, y nombre del paciente. 

4.5. Áreas del informe 
 

 Inteligencia y cognitiva: en esta área se evalúa la inteligencia y sus distintos coeficientes 

como el intelectual, manipulativo y verbal, así como funcionan las distintas capacidades 

cognitivas como la atención, memoria, capacidades de reflexión y de razonamiento. 

 Personalidad: en esta área se describen los rasgos esenciales de la personalidad evaluados y 

explorados. 

 Área emocional: en esta área se determina el origen del conflicto presente en el 

consultante, estos podrían ser de tipo orgánico o emocional. 

 Área afectiva y de comunicación: en esta área se evalúan las capacidades relacionales y 

afectivas, entre estas capacidades encontramos; tono afectivo, forma en la que se demanda 

y expresar el afecto, la forma en la que controla sus impulsos, relaciones interpersonales, el 
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auto concepto, se las respuestas afectivas que puede poseer el sujeto, la forma en la que se 

ha desarrollado su carácter. 

 Área de salud: se muestran de los resultados de las evaluaciones sobre eventuales 

problemáticos presentados como; Ansiedad, depresión, estrés, entre otros. 

 Área percepto-motora: en esta área se considera aquellas alteraciones de la percepción, 

motoras y de la conducta asociadas a la aparición de patologías orgánica cerebral. 

 Relaciones Sociales: en esta área se evalúan las tipos y formas de relacionarse con los 

demás, como se maneja en sus relaciones interpersonales y los tipos de comunicación de los 

que hace uso. 

 Área familiar: Como está compuesta su familia, la forma en la que esta se ha desarrollado 

(familiograma), y la dinámica que existe en la familia. 

 Áreas libres de conflicto: en esta área se detectan los posibles recursos y fortalezas que 

posee el sujeto, que ayudarán al diseño de la intervención terapéutica. 

4.6. Devolución de los resultados bajo informe 
 

Para realizar la devolución de los resultados obtenidos, es necesario realizar una entrevista post- 

evaluación y se entrega de forma verbal el informe de evaluación. Establecer un rapport, comunicar los 

resultados, así como los pronósticos y recomendaciones de manera clara, se deberá resolver las dudas 

que los evaluados presenten. La comunicación verbal, discriminada y dosificada son las necesarias para 

la entrevista de devolución. Si bien el informe se enmarca dentro del proceso de evaluación, también 

forma parte del proceso terapéutico. 

Se considera el cierre de la evaluación psicológica cuando ser realiza el informe y la devolución 

de resultados al evaluado y se deberán tomar en cuenta los siguiente: 

La devolución de resultados deberá estar al final del informe, en el caso que fuere el cierre del 

caso. Si se debe dar continuidad, en el apartado de recomendaciones se señala que debe seguir su 
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proceso con otro terapeuta y señalando las áreas en específico que se deberán a trabajar. 

Si es referido, deberá señalarse cuál es la evaluación del especialista que se necesita, y las áreas 

de sugerencia que se deben evaluar y por qué. 

En la situación que el consultante sea dado de baja, deberán de explicar de forma clara y precisa 

las razones por la cuales ya no se presentará a su terapia, además de brindar sugerencias de prácticas 

saludables que deberán de seguir realizando. 

4.7. Manejo ético de resultados. 
 

Al realizar las funciones de evaluación y psico diagnóstico, el profesional de la salud mental 

adquiere una responsabilidad, por lo que debe regirse por una serie de principios éticos que rigen el 

buen manejo de los datos de la persona que ha sido evaluada. 

Respeto a la dignidad humana: el siguiente principio vela por la autonomía de las personas, por 

lo que es importante que el psicólogo, antes de aplicar cualquier prueba, debe informar al paciente, en 

el caso de los menores de edad el psicólogo de cerciorarse que el niño cuente con las capacidades de 

comprensión y conocimiento, y también deberá informar a sus padres o tutor responsable. 

El informe debe contener toda la información necesaria y sobre todo pertinente del consultante, 

protegiendo la integridad y los datos recolectados durante la evaluación, sin degradar la integridad del 

evaluado, ni compartir información con aquellos que abusan los derechos humanos. En el caso de que la 

evaluación la realice alguien que se está formando en carreras afines a la salud mental deberá tomar 

responsabilidad el profesor, supervisando y resolviendo cualquier inconveniente. 

Tratamiento humano y responsable: se debe cuidar exhaustivamente los datos registrados y 

obtenidos del evaluado y que sobre todo no dañen al paciente, y en caso de cometer errores, se deben 

corregir dichas consecuencias en casi de ser dañina, es decir, que el psicólogo debe asumir siempre su 

responsabilidad y sobre todo no delegar a personas que estén calificadas para realizarlo. Al momento de 

calificar e interpretar las pruebas siempre deberá tomarse en cuenta únicamente el contexto de vida del 
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paciente. 

Integridad profesional: en este apartado el profesional debe de ser consciente de sus 

capacidades y de sus oportunidades de mejora, y debe buscar la asesoría profesional, cuando sea 

necesario, siempre que se realice un psico diagnostico el psicólogo debe ser hecho por alguien 

competente y no engañar sobre sus servicios. En el caso de los estudiantes, debe informar al 

consultante que su trabajo estará siendo supervisado. 

Responsabilidad social: el psicólogo como parte de su responsabilidad social, debe asegurarse 

de mantenerse en constante formación para mantener sus estándares profesionales, además de 

mantener la ética en sus intervenciones. Siempre se debe devolver los resultados a las personas que han 

solicitado los servicios, además de conservar un expediente de sus consultantes, debido a la importancia 

que tiene un diagnóstico psicológico para las personas, debido a todo esto es importante que los 

profesionales de la salud mental cumplan una serie de criterios básicos. 

 

5. Tipos de Informes. 
 

5.1. Tipos de informes psicológicos. 
 

Los informes psicológicos constituyen una herramienta fundamental en la evaluación y 

comunicación de información relevante sobre el estado cognitivo, emocional y conductual de un 

individuo. Estos documentos permiten no solo diagnosticar dificultades y trastornos, sino también 

orientar intervenciones en distintos ámbitos, como el clínico, educativo, forense, laboral y 

neuropsicológico. La elaboración de un informe psicológico requiere un proceso riguroso de recopilación 

y análisis de datos, utilizando técnicas e instrumentos validados que garanticen su precisión y utilidad. 

Dependiendo de su propósito, los informes pueden enfocarse en la detección de trastornos 

emocionales, el análisis del rendimiento académico, la valoración de competencias laborales o la 

evaluación de funciones cognitivas en pacientes con daño neurológico. Así, cada tipo de informe 

responde a necesidades específicas y cumple un papel clave en la toma de decisiones dentro del ámbito 
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psicológico y educativo. 

5.2. Informe clínico. 
 

El informe clínico psicológico es un documento fundamental en la evaluación y diagnóstico de 

los trastornos emocionales, cognitivos y conductuales de un paciente. Su elaboración permite recopilar 

información relevante sobre la historia clínica y psicológica del individuo, aplicando técnicas como 

entrevistas, observación y pruebas psicométricas.  

A través de este informe, el profesional de la psicología puede establecer un diagnóstico basado 

en criterios clínicos reconocidos, como los del DSM-5 o la CIE-11, y proponer un plan de intervención 

adecuado a las necesidades del paciente. Además, su utilidad se extiende a la comunicación con otros 

profesionales de la salud, facilitando una atención interdisciplinaria. La estructura del informe clínico 

incluye datos de identificación, motivo de consulta, pruebas aplicadas, resultados, diagnóstico y 

recomendaciones, garantizando así una visión integral del estado psicológico del evaluado. Su 

importancia radica en su función como herramienta para la toma de decisiones terapéuticas y en la 

planificación de estrategias de intervención, asegurando un tratamiento 

basado en evidencia y adaptado a las características individuales del paciente. 
 

5.3. Informe forense. 
 

El informe forense psicológico es un documento pericial que aporta información especializada 

en el ámbito judicial, permitiendo la evaluación del estado psicológico de un individuo en relación con 

un proceso legal. Su objetivo es determinar la presencia de trastornos mentales, valorar la credibilidad 

de testimonios, analizar secuelas emocionales en víctimas o evaluar la idoneidad parental en disputas de 

custodia. Para su elaboración, se emplean entrevistas forenses, pruebas psicométricas y observación, 

garantizando un análisis riguroso y basado en evidencia científica. Su importancia radica en su papel 

como prueba técnica dentro del sistema judicial, proporcionando fundamentos objetivos para la toma 

de decisiones legales. 
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5.4. Informe educativo. 
 

El informe educativo es una herramienta fundamental para la evaluación y orientación del 

proceso de aprendizaje de las y los estudiantes. Su elaboración permite identificar dificultades 

cognitivas, emocionales y sociales que pueden afectar el rendimiento académico, proporcionando 

estrategias de intervención adaptadas a cada caso.  

A través de pruebas psicométricas, entrevistas y observaciones en el contexto escolar, se 

obtiene un análisis detallado que facilitan que facilita la toma de decisiones en el ámbito educativo. 

Además, este informe promueve la comunicación entre docentes, familias y profesionales, garantizando 

un acompañamiento adecuado y favoreciendo una educación inclusiva que responda a las necesidades 

individuales del estudiante. 

5.5. Informe psicopedagógico. 
 

El informe psicopedagógico es un documento clave en la evaluación integral del proceso de 

aprendizaje, ya que permite identificar dificultades, barreras y necesidades específicas a partir del 

análisis de aspectos cognitivos, emocionales y sociales. A diferencia del informe educativo, que se centra 

en el desempeño académico y la conducta del estudiante dentro del aula, el informe psicopedagógico 

adopta un enfoque multidimensional, incorporando pruebas diagnósticas y estrategias de intervención. 

Su elaboración está a cargo de profesionales como psicopedagogos o psicólogos educativos, quienes 

proporcionan orientaciones para favorecer el desarrollo del estudiante y garantizar una atención 

adecuada a sus necesidades. 

5.6. Equipos multidisciplinarios 

Los equipos multidisciplinarios en psicología representan un enfoque integral para la atención 

de diversas problemáticas, ya que combinan la experiencia de profesionales de distintas áreas para 

ofrecer intervenciones más completas y eficaces. Estos equipos están conformados por psicólogos, 

psiquiatras, trabajadores sociales, terapeutas ocupacionales, pedagogos y otras personas especialistas, 
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quienes colaboran en la toma de decisiones y el diseño de estrategias de intervención. Su aplicación se 

extiende a ámbitos como la salud mental, la educación, el entorno organizacional y la intervención 

comunitaria, permitiendo un abordaje que considera factores psicológicos, sociales, biológicos y 

ambientales. Gracias a la diversidad de perspectivas, los equipos multidisciplinarios favorecen un 

tratamiento más holístico y ajustado a las necesidades de cada individuo o comunidad. 
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Anexo Capítulo V 
En el presente apartado de anexos se muestran los productos del aprendizaje sobre el informe 

psicológico, sus elementos y componentes, el objetivo, la forma en la que se debe manejar la 

información y presentarla. 

José Gustavo Aquino Avendaño 

INFORME DE EVALUACIÓN PSICOLÓGICA 

Datos personales  

Nombre: XXXX XXXX 

Fecha de nacimiento: 31/03/1995 

Sexo: Hombre.  

Nivel académico: universitario. 

Lugar de estudio: Universidad De El Salvador. 

Estado civil: Soltero.  

Datos del proceso 

Fecha de evaluación: 24/08/2024 

Fecha de redacción del informe: 01/09/2024 

Metodología utilizada: Evaluación psicométrica.  

Materiales utilizados: Inventario Multifásico de la Personalidad de 

Minnesota (MMPI 2RF) 

 

Resultados de la prueba mmpi-2-rf 

Escalas de validez:  INVAR-r:56, INVER-r:61, Fr:47, Fp-r:39, Fs:47, FBS-r:40, SI:49, L-r:44 y K-r:46 

Las respuestas recopiladas por parte de la persona evaluada indican que fueron dadas de forma 

sincera y honesta, la persona posee el nivel cognitivo para comprender las preguntas de la prueba, es 

por esto que podemos atribuir a que el protocolo es interpretable.  
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Dimensiones globales: AE/PI: 48, AP:44, AC/PE: 47 

La persona evaluada muestra un nivel de ajuste superior al promedio, esto nos puede indicar 

que el sujeto puede comportarse de manera estable y madura en los contextos a los que se enfrenta. Su 

pensamiento está centrado a sus interese y no muestra señales de alteraciones al mismo. Del mismo 

modo, el sujeto puede tener algunos arranques de impulsividad, sin embargo, estos no llegan a causar 

algún problema o convertirse en comportamientos que le hagan meterse en problemas.  

Clínicas reestructuradas:  

CRd:50, CR1: 54, CR2:52, CR3: 45, CR4: 54, CR6: 50, CR7: 53, CR8: 44, CR9: 48  

La persona evaluada muestra que es alguien que se siente satisfecha con los logros alcanzados 

en su vida hasta el momento, muestra señales de bienestar y tener experiencias emocionales positivas. 

Sin embargo, por los indicadores del CR1 (PT:54) podemos inferir que la persona puede llegar a 

presentar problemas somáticos en caso de experimentar emociones negativas, ansiedad y estrés.  

Somáticas/cognitivas: MAL:51, QGI: 59, QDC:42, QNEU:55, QCO:40 

La persona evaluada no presenta malestares somáticos significativos, dolores de cabezas o 

perdida de funciones cognitivas básicas. Sin embargo, la escala QNUE (PT:55) podría indicarnos que las 

persona puede presentar cierta preocupación por situaciones relacionadas a la salud.  

Internalización: ISU:46, Im/D: 40, DSM:56, INE:71, P/E:50, ANS:43, TEN:52, LCM:50, MEM:47 

La persona evaluada no presenta valores significativos en estas escalas, podemos interpretar 

que es una persona que se siente útil y no parece preocuparse obsesivamente con ideas relacionadas a 

la muerte, estrés o ansiedad. No obstante, en las escalas INE (PT:71) arrojan que puede ser una persona 

pasiva, sumisa o indecisa, la escala DSM (PT:56) también, nos muestra que la persona en ocasiones 

puede llegar a sentirse inseguro o desconfiar de sí mismo.   
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Externalización: PCIJ:53, ABS: 58, AG:55, EUF:52 

La persona evaluada no presenta problemas relacionados con conductas delictivas, abusos de 

sustancias o agresiva. Puede llegar a ser una persona con mucha energía y activación. 

Interpersonales: PFA:56, PIP:59, ESO:51, TIM:55, DES:43 

La persona evaluada no presenta dificultades con sus relaciones familiares, también se muestra 

interesada por compartir y relacionarse en situaciones sociales con otros; sin embargo, en la escala PIP 

(PT:59) nos puede indicar que es una persona que suele actuar con pasividad o ser sumisa, por lo que 

podemos inferir que esta persona puede llegar a ser poco asertiva en algunas situaciones que le generen 

estrés o ansiedad. 

Intereses: IEL:63, IFM:43 

La persona evaluada puede ser alguien muy empático y sensible con las personas y contextos en 

los que se desenvuelva, puede llegar a ser alguien curioso o sentirse atraído por este tipo de 

experiencias sensoriales.  

Personalidad patológica: AGGR-r:43, PSYC-r:53, DISC-r:50, NEGE-r:50, INTR-r:47 

La persona evaluada muestra que puede llegar a actuar con pasividad frente a otras personas, lo 

que posteriormente puede convertirse en algunas emociones negativas que son interiorizadas y quizás 

en algunos casos somatizadas.  

Diagnóstico 

con lo anterior podemos mencionar que la persona evaluada se presenta como alguien sociable, 

con estabilidad emocional, sentirse feliz y satisfecho con los logros obtenidos hasta el momento y no 

hay indicios de actuación agresiva. la personalidad muestra indicios de ser alguien con poca asertividad, 
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pasividad y sumisión; también puede mostrar síntomas de somatización a causa del estrés o ansiedad 

que se puedan presentar por la interacción con los contextos donde se experimenten emociones 

negativas.   

Conclusiones 

con lo anterior podemos considerar que el joven se muestra como una persona empática y 

sociable, con estabilidad emocional y con la capacidad de poder resolver problemas en diversos 

contextos; puede llegar a actuar con pasividad y sumisión, pero esto no interfiere con las actividades en 

su vida cotidiana.  

Recomendaciones 

se le sugiere a la persona trabajar en habilidades sociales para aprender a mitigar situaciones 

relacionadas con la poca asertividad y sumisión para aprender a tomar decisiones y confiar en sí mismo; 

también se recomienda el uso de técnicas de respiración, relajación o meditación para el manejo de la 

ansiedad o el estrés.  
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Anexos  

Anexo 1. Gráfico de escalas MMPI-2-RF 
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Enrique Adonay Meléndez Contreras 
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INFORME DE EVALUACION PSICOLOGICA DATOS PERSONALES 

NOMBRE: XXXX 

FECHA DE NACIMIENTO: 11-04-1990 

SEXO: FEMENINO 

NIVEL ACADÉMICO: UNIVERSITARIA 

LUGAR DE ESTUDIO: UES. ESTADO CIVIL: SOLTERA DATOS DEL PROCESO FECHA DE 

EVALUACIÓN: 

FECHA DE REDACCIÓN DEL INFORME: 30-08-2024 

METODOLOGÍA UTILIZADA: Evaluación Psicométrica 

MATERIALES UTILIZADOS: Inventario Multifásico de la Personalidad de Minnesota (MMPI 2RF) 

MOTIVO DE REFERIMIENTO: Conocer el estado de personalidad actual. 

TECNICAS EMPLEADAS: se hizo uso de la entrevista, observación y administración de pruebas 

psicológicas en psicopatología MMPI2 RF 

OBSERVACIONES DE LA CONDUCTA DURANTE LA PRUEBA: Durante todo el proceso de 

aplicación de la prueba, se mostró comprender la prueba. se mostró un poco inquieta y con poca 

energía para realizarla. 

ANTECEDENCTES PERSONALES: es una adulta de 34 años de edad, miembro de una familia 

integrada por su madre y padre, es la primera hija, de tres hijos de la pareja, actualmente vive con sus 

padres. No existe en la familia miembros con algún trastorno mental. En la adolescencia siempre fue una 

persona a quien le asignaban cuidar a sus hermanos, tener responsabilidades dentro del hogar, en la 

escuela tenía buena conducta para evitar que le llamaran la atención los profesores. En sus tiempos 

libres le gusta salir a lugares con mucha vegetación, ver series, disfrutar con la familia. 

OBJETIVO DE EVALUACIÓN: 

comprobar el estado de ánimo de la evaluada RESULTADOS DE LA PRUEBA MMPI2 RF 
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Las respuestas en la prueba fueron dadas se pueden interpretar sin embargo en la escala VRIN-r:75 Y 

FBS-r:97, sugiere tener mucha precaución al momento de analizar los datos sobre las puntuaciones 

somáticas y cognitivas. 

Dimensiones Globales: EID:62 , THD:49 y BXD:36 

Según los datos obtenidos en las escalas de dimensiones globales, la evaluada presenta una 

estabilidad emocional estable, realista en el entorno que se desenvuelve, a pesar de las dificultades que 

se le presenten se esfuerza por seguir sus metas. con un comportamiento adecuado ante la sociedad. 

Clínicas restructuradas: RCd:42, RC1:49, RC2:45, RC3:53, RC4:50, RC6:49, RC7:49, RC8:52 y 

RC9:54 

No se indica molestias físicas, así mismo se observa que no presenta mecanismos para evitar el 

enfrentamiento a obstáculos y problemas dentro del trabajo, así como a experiencia de mucha presión, 

también presenta una adecuada capacidad de autocrítica, es capaz de revisar y valorar por sí misma sus 

experiencias, rectificando oportunamente sus errores y beneficiándose del aprendizaje de esta, Muestra 

una adecuada aceptación social, tiene pocas emociones negativas, tiene una actitud comprometida en 

todo lo que realiza, carece de ideas negativas y de experiencia anormales. Puede indicar que la persona 

posee un notable sentido de la realidad, que le permite manejar datos y problemas de trabajo en forma 

clara y precisa. Describen personas capaces de relacionarse bien con los demás sin permitir que sus 

problemas emocionales interfirieran en sus decisiones y su eficiencia en su trabajo. 

Somática/Cognitivas: MLS:53, GIC:44, HPC:53, NUC:39 y COG:38 

Es una persona saludable que no presenta malestares significativos severos, sus síntomas que 

presentan están dentro del rango de normalidad, tiene buen manejo somático no y en área cognitiva no 

presenta dificultades. 

Visto los resultados se la interpretación que no tiene ideas suicidas o ideas que dañen o 

afecten su vida cotidiana, sus rangos son normales so quiere decir que su problema familiar no 
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presenta un problema severo, no carece de estrés, preocupación o ansiedad severa, su ira esta en los 

rangos normales así mismo como sus miedos incapacitantes, no se reflejan abusos de sustancia y su 

timidez y evitación social se encuentran dentro del rango normal. 

Intereses: AES:66 y MEC:38 

Sus intereses se encuentran dentro del rango correspondiente y adecuado, no tiene intereses 

mecánicos porque tiene más interesen en estéticos y literarios. 

Personalidad patológica: AGGR-r:60, PSYC-r:46, DISC-r:48, NEGE-r:53 y INTR-r:45 

En esta área de personalidad todas se encuentran dentro del rango normal, más sin embargo la 

más alta es de agresividad- revisada con un punteo de 60 y la personalidad con un menor punteo es 

emoción positiva revisada con un punteo de 45.
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DIAGNOSTICO: Por todo lo anterior expuesto nos puntúa una estabilidad emocional alta, resaltando la 

personalidad agresiva pero controlada, tendiendo a ser social y precavida, no se encentran problemas 

de trastornos o personalidad que afecte su vida cotidiana. 

 
 
CONCLUSION: Se llega a concluir que la paciente es una joven entusiasma, precavida, con buen manejo 

de sus emociones, no padece de pensamientos o emociones negativas, es una persona sociable, con la 

capacidad para resolver problemas a nivel emocional y cognitivos, la paciente tiene un estado de ánimo 

alto, mantiene buen manejo motor y buenas relaciones sociales y familiares. 

 

RECOMENDACIONES: Se le recomienda tener un mejor manejo de estrés y preocupaciones, dicho estrés 

puede ser reducido con técnicas de relajación tanto en momentos de estrés como en lo momento de 

enojo. 
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6. Elementos Claves Del Informe Psicológico. 
 

Para realizar un informe psicológico, es esencial contar con habilidades para analizar, sintetizar e 

integrar datos obtenidos mediante diversas técnicas e instrumentos como entrevistas, pruebas 

proyectivas y psicométricas. El informe debe describir la personalidad del examinado de manera que 

quien lo lea obtenga una impresión precisa. Antes de redactar el informe, es crucial reunir y organizar 

los datos de forma coherente para presentar una visión comprensiva de la persona evaluada. La 

evaluación de la personalidad incluye registrar las respuestas y detalles observados durante el examen. 

Un informe psicológico debe tener: (Appelbaum, cit. Sattler 1988): 
 

 Equilibrio entre datos objetivos y abstracción 

 Modulación, no exagerado o recargado hacia un solo lado 

 Ser asertivo y modesto 

 Interesar al lector 

 Ejemplificar 

 Discutir cada una de las partes del informe 

 Facilitar el proceso de toma de decisiones 

 
El informe es descriptivo y debe incluir recomendaciones, para las cuales, es conveniente tomar 

en cuenta los intereses y necesidades del examinado y de la sociedad. 

El Informe Incluye: 
 

 Ficha de identificación: nombre, sexo, edad, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento, 

escolaridad, ocupación, estado civil, teléfono, dirección, quién lo refiere, fuente de 

información, fecha de estudio, fecha de primer ingreso, número de ingresos, fecha de 

entrega del informe. (se ajusta según el objetivo del estudio e informe, se pueden agregar 

datos) 

 Pruebas administradas 
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 La de inteligencia 

 Las que indican daño orgánico o percepto motoras 

 Las de personalidad: estructuradas y proyectivas 

 Motivo de consulta o de estudio: Las razones por las que fue referido. El cuadro 

sintomatológico que presenta y que requiere atención. Con frecuencia el motivo de consulta 

no es, necesariamente, lo que está íntimamente relacionado con el diagnóstico, sin 

embargo, es muy importante explorar exhaustivamente lo que el examinado está dando 

como motivo del estudio porque puede ser lo que está encubriendo el motivo real y 

también nos dará información respecto al mecanismo que el evaluado está utilizando para 

no hacer contacto, intelectual o afectivo, con el conflicto que lo lleva a solicitar o requerir un 

estudio psicológico. 

 Descripción del paciente: Observaciones generales; cómo se portó el examinado, cooperó, 

se esforzó, su atención, habla, fluidez verbal, vocabulario, si éste está de acuerdo a su nivel 

académico y cultural o lo supera o está muy por debajo de su nivel, espontaneidad, estado 

de ánimo, manifestaciones de ansiedad, impresión general; para realizar esta tarea se 

requiere de entrenamiento ya que se debe utilizar la observación directa. 

 Resultados de las pruebas: C.I. cuantitativo y cualitativo, daño orgánico cerebral, disfunción 

cerebral, personalidad, orientación vocacional, depende del objetivo de la evaluación, si hay 

o no insight, qué mecanismos de defensa utiliza, con qué partes sanas o recursos cuenta el 

paciente. Este último aspecto es esencial para el pronóstico. 

 Recomendaciones o Sugerencias: estas deben ser claras, concretas, individualizadas, 

tratamiento, pronóstico. 

6.1. Cualificación del evaluador 
 
El o la psicóloga debe contar con una formación adecuada para poder realizar una evaluación e 
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informe psicológico apropiado: 

 Conocimiento profundo de técnicas psicológicas: Es esencial conocer en detalle las técnicas 

que se utilizarán en las evaluaciones de la personalidad. De lo contrario, las interpretaciones 

serán incorrectas y el tratamiento recomendado difícilmente beneficiará al paciente. 

 Manejo del marco teórico: Es fundamental dominar el marco teórico de los instrumentos 

psicológicos utilizados para obtener datos confiables y válidos. 

 Objetividad en la evaluación y el reporte: El o la psicóloga debe esforzarse por ser lo más 

objetivo posible al evaluar la personalidad y realizar el informe. No debemos olvidar que 

también tenemos nuestra propia estructura dinámica de características psicológicas. 

Aunque no es literal que nuestra personalidad quede completamente de lado al interpretar 

las pruebas y redactar el informe, existen formas en que los psicólogos pueden idear para 

mantener el control y lograr la objetividad, como solicitar a otro psicólogo clínico con 

experiencia que lea las interpretaciones y el informe. 

 Definición clara del objetivo: El estudio psicológico siempre debe tener un objetivo 

claramente definido (orientación vocacional, psicodiagnóstico, tratamiento, selección de 

personal, etc.) para hacer un uso adecuado de la información obtenida durante la 

evaluación. Así se evitará proporcionar información excesiva o insuficiente. 

 Respeto y ética: El o la psicóloga debe ser invariablemente respetuoso y ético con el 

paciente. 

 Aunque parece claro que esta característica se posee debido a la formación profesional, es 

importante insistir en ello. Durante la evaluación psicológica, desde la entrevista hasta el 

informe, se obtendrá información muy personal del paciente, la cual debe ser tratada de 

manera ética y respetuosa en todo momento. 

6.2. Derechos del evaluado / evaluador 
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Los derechos son inherentes a los seres humanos, por lo tanto, se basan en la elección de 

ejercerlos o no; de lo contrario, se convertirían en una obligación. Es importante que los evaluados se 

informen y que los evaluadores proporcionen la información necesaria. A continuación, se presentan 

ciertos derechos de ambas partes: 

 Derechos del evaluado: 

 Derecho a elegir a su psicólogo y a cambiarlo o pedir una segunda opinión. 

 Derecho a conocer la formación del psicólogo y su número de colegiado. 

 Derecho a saber el precio y duración de las sesiones, así como una estimación del total de 

sesiones del tratamiento. 

 Derecho a conocer el tipo de terapia que realiza el profesional. 

 Derecho a preguntar sobre la evolución de la terapia. 

 Derecho a negarse a responder preguntas, revelar información o realizar ejercicios. 

 Derecho a abandonar el proceso terapéutico cuando lo desee. 

 Derechos de las personas profesionales en psicología: 

 Las personas profesionales en Psicología tienen derecho a ejercer su profesión con 

autonomía e independencia, tanto en el ámbito público como en el privado. 

 Tienen derecho a que se respeten sus preferencias o creencias políticas, ideológicas, 

religiosas, y también sus condiciones sociales, económicas y culturales, así como a negarse a 

acciones o prácticas indignas de su profesión. 

 Tienen derecho de abstenerse o a negar sus servicios profesionales, ya sea por motivos 

personales o laborales. Tienen derecho a una retribución justa. 

 Tienen derecho de asociarse libremente, para defender sus derechos ante personas e 

instituciones públicas o privadas, y a recibir la solidaridad de sus colegas en el caso de recibir 

un trato injusto o indigno y en todo tipo de necesidad. 
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 El ejercicio de la Psicología en cualquiera de sus áreas queda reservado exclusivamente a las 

personas profesionales en Psicología en el desempeño de su profesión, tal como la ley lo 

disponga. 

 

6.3. Documentos relacionados con el contenido del informe. 
 
Los documentos relacionados con el contenido del informe psicológico son información 

adicional que se incluye para mantener un historial clínico detallado de los estadios y procesos que los 

evaluados han experimentado. Esto puede incluir exámenes médicos e incluso antecedentes penales, 

los cuales se agregan como documentos pertinentes al contenido del informe psicológico. 

Como parte de la descripción del evaluado se puede agregar el familiograma, para conocer el 

origen del evaluado, su contexto familiar, qué lugar ocupa dentro de la familia, historia clínica: pre, peri 

y postnatal, para conocer sus antecedentes y detectar indicadores de algún problema orgánico que esté 

ocasionando el cuadro clínico que presenta o que haya una relación cercana con el motivo del estudio, 

la historia escolar nos va a permitir averiguar respecto a las condiciones que rodearon esta nueva etapa 

de la vida del examinado, su rendimiento en esta área, sus relaciones con pares y autoridad escolar, la 

historia sexual, se dice que si esta área está afectada se afectarán las otras. 

6.4. Estilo de redacción del informe. 
 

La finalidad del informe psicológico es, por un lado, proporcionar esta información al 

consultante y, por otro, permitir la comunicación sobre el caso clínico con otros profesionales, si es 

necesario. 

Al redactar los informes, se deben seguir los siguientes criterios: 
 

 Neutralidad máxima: Evitar cualquier tipo de implicación personal que pueda generar sesgos 

en los objetivos. 

 Máxima objetividad: Utilizar fuentes de información adecuadas para el psicólogo y pruebas 
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relevantes. 

 Calidad metodológica: Asegurar la calidad de la base metodológica dentro de la orientación 

científica adoptada. 

 Calidad de los instrumentos de evaluación: Garantizar la calidad y correcta utilización de los 

instrumentos de evaluación. 

 Respeto a las diferencias individuales: Asegurar el respeto a las diferencias individuales. 

 Actuación profesional ética: Actuar de acuerdo con el código deontológico del psicólogo. 

Al redactar un informe psicológico, se debe evitar lo siguiente: 

 Hablar de la ausencia de rasgos, es preferible mencionar la presencia de rasgos. 

 Utilizar términos que no sean comprendidos por la mayoría, si es necesario, deben aclararse 

ampliamente, como siglas. 

 Fragmentar la personalidad del evaluado, los resultados deben estar interrelacionados. 

 Basarse en rumores o información no verificada. 

 Incluir información irrelevante (dependiendo del propósito de la evaluación). 

 Omitir las fuentes de información (por ejemplo, escribir: “informado por su madre, 

esposa...”). 

 Hacer afirmaciones no verificadas sin aclarar con términos como: “parece”, “es probable”, 

“según mi juicio profesional”. Sin embargo, no se debe abusar de estas aclaraciones. 

 Incluir información que pueda ser perjudicial para el evaluado; si es necesario comunicarla, 

debe hacerse verbalmente a otro profesional.  

 Presentar abstracciones. 

 Incluir ambigüedades. 

 Ofrecer disculpas. 

 Usar frases ambiguas, vagas, abstractas o superfluas, o palabras inapropiadas. 
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 Hacer generalizaciones inapropiadas. Las conclusiones deben basarse en datos confiables y 

suficientes. 

 Negociar los datos. Los datos deben ser claros para que el informe sea directo y firme; sin 

confundir con cautela, que sí se recomienda. 

 Presentar cambios repentinos. Las frases deben estar coordinadas y conectadas, preparando 

al lector para el cambio. 

 Incluir demasiados tecnicismos. 

 Usar abreviaturas como “ETC”, ya que puede resultar engañoso. 

 Para redactar un informe psicológico, es crucial considerar ciertos elementos teóricos: 

 Psicodinámica: En el reporte, se debe explicar el comportamiento inconsciente tomando en 

cuenta las motivaciones e impulsos, ya que el síntoma se considera una expresión 

inconsciente. Para comprender esto, es necesario que el psicólogo tenga un conocimiento 

profundo de la teoría psicoanalítica de Freud. Este conocimiento no solo es importante para 

la psicodinámica, sino también porque la interpretación de las pruebas proyectivas se basa 

en este mismo marco teórico. Retomar la psicodinámica permite informar de manera 

completa y profunda sobre el examinado, ayudando a entender su realidad psíquica y la 

energía que invierte en sus experiencias y representaciones mentales. 

 Psico génesis: Este término se refiere al origen de los síntomas del examinado. En el 

informe, se debe aterrizar la información obtenida de las entrevistas y pruebas psicológicas 

para explicar cómo se originaron las conductas actuales. Es decir, cuáles fueron sus 

experiencias tempranas que propiciaron la aparición del trastorno, si es que existe. También 

se considerarán factores genéticos y somáticos, además de las experiencias tempranas. 

 Consecuencias: En el informe, se debe explicar qué ocurrirá en el futuro si no se presta 

atención a la conducta actual, describiendo las posibles repercusiones. Este aspecto se 
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aborda en el pronóstico. 

6.5. Consentimiento informado. 
 

Los profesionales en Psicología obtienen el consentimiento informado al realizar investigaciones 

o proporcionar servicios de evaluación, terapia y consejería, excepto cuando la Ley o las regulaciones 

gubernamentales o institucionales lo autorizan sin él. 

Se debe proporcionar explicaciones necesarias al evaluar a personas que no pueden dar 

consentimiento informado, como niños, adolescentes y personas con discapacidades, velando por sus 

intereses y bienestar. Se obtiene el acuerdo de estas personas y el permiso de un representante legal. 

Cuando los servicios y evaluaciones psicológicas son ordenados o autorizados por la justicia, se 

debe informar a la persona sobre el proceso de evaluación y los límites de la confidencialidad. Se 

documenta adecuadamente el consentimiento, ya sea escrito u oral, así como el permiso y el 

asentimiento. 

En algunos casos, el consentimiento informado está implícito, tales como las evaluaciones de 

rutina en centros educativos, instituciones o en organizaciones cuando los individuos se someten a un 

proceso de evaluación para optar a un empleo. 

El psicólogo debe informar al usuario o la usuaria de los quehaceres y circunstancias de la 

atención, consultoría o asesoría, en lo que se refiere a la realización de entrevistas, uso de material 

psicológico, grabaciones, videos, observación o presencia de otras personas. Y obtener dicho 

consentimiento por escrito. 

6.6. Resguardo y protección de la documentación 
 

El psicólogo es responsable de organizar y administrar el archivo para guardar material 

psicológico y la información confidencial de las personas usuarias, y tomar las medidas pertinentes para 

que continúe la reserva, en caso de retiro o incapacidad en su función profesional. Se debe velar porque 

el archivo de los servicios psicológicos solamente esté disponible para que lo utilicen profesionales con 
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conocimientos idóneos. el archivo se utiliza para fundamentar, con base en el registro de datos, el 

proceso de atención y los informes psicológicos que se requieren oportunamente. Se debe evitar que los 

reportes psicológicos queden al alcance de otras personas. 
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7. Conclusiones y Recomendaciones.  
 

7.1. Conclusiones. 
 

La entrevista clínica es una herramienta fundamental en el proceso de evaluación psicológica, ya 

que permite establecer una conexión directa con el paciente y recopilar información valiosa sobre su 

historia, emociones y comportamientos. A través de esta interacción, el profesional puede identificar 

necesidades, establecer un diagnóstico preliminar y planificar un tratamiento adecuado. En conclusión, 

la entrevista clínica no solo es el primer paso para comprender al paciente, sino también un puente para 

construir una relación de confianza que facilite el proceso terapéutico. 

La psicología forense juega un papel crucial en el ámbito legal, ya que aporta una comprensión 

profunda del comportamiento humano en contextos judiciales. A través de evaluaciones y peritajes, el 

psicólogo forense ayuda a esclarecer aspectos como la capacidad mental, la credibilidad de testimonios 

o el estado emocional de las personas involucradas en un caso. En conclusión, la psicología forense es un 

puente entre la psicología y el derecho, contribuyendo a decisiones más justas y fundamentadas en el 

sistema judicial. 

En el ámbito laboral, la psicología se enfoca en mejorar el bienestar y el rendimiento de los 

trabajadores, así como en optimizar las dinámicas organizacionales. A través de evaluaciones, 

capacitaciones y programas de intervención, se busca fomentar un entorno de trabajo saludable y 

productivo. En conclusión, la psicología laboral no solo beneficia a los empleados al promover su 

desarrollo personal y profesional, sino que también contribuye al éxito y la sostenibilidad de las 

organizaciones. 

La psicología pedagógica se centra en entender y mejorar los procesos de aprendizaje y 

desarrollo de los estudiantes. A través de evaluaciones y estrategias personalizadas, se identifican 

dificultades y se potencian habilidades, asegurando que cada niño reciba el apoyo necesario para 

alcanzar su máximo potencial. En conclusión, la psicología pedagógica es esencial para crear entornos 
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educativos inclusivos y adaptados a las necesidades individuales, promoviendo un aprendizaje 

significativo y un desarrollo integral. 

El informe psicológico es un documento clave que sintetiza los resultados de una evaluación, 

proporcionando una visión clara y estructurada del estado emocional, cognitivo y conductual de una 

persona. Este informe no solo sirve como herramienta de diagnóstico, sino también como guía para la 

intervención y el seguimiento. En conclusión, un informe psicológico bien elaborado es fundamental 

para tomar decisiones informadas y brindar un apoyo adecuado, tanto en el ámbito clínico como en 

otros contextos. 

Existen diversos tipos de informes psicológicos, como los clínicos, educativos, forenses y 

laborales, cada uno adaptado a un contexto específico. Sin embargo, todos comparten elementos clave, 

como la descripción del caso, los resultados de las pruebas, las conclusiones y las recomendaciones. En 

conclusión, independientemente del tipo de informe, su estructura y contenido deben ser claros, 

precisos y basados en evidencia, ya que son herramientas esenciales para comunicar hallazgos y orientar 

acciones futuras. 

 
7.2. Recomendaciones. 

 
A nivel del curso de especialización, se sugiere implementar talleres prácticos y simulaciones de 

entrevistas clínicas para que los estudiantes desarrollen habilidades de escucha activa, empatía y 

manejo de situaciones complejas. A nivel del departamento de psicología, se recomienda crear un 

protocolo estandarizado para la realización de entrevistas clínicas, que incluya guías y herramientas de 

apoyo. A nivel institucional (UES), se propone fomentar la investigación sobre técnicas innovadoras de 

entrevista clínica y su impacto en el diagnóstico y tratamiento psicológico. 

A nivel del curso de especialización, se recomienda incluir módulos específicos sobre psicología 

forense, con estudios de casos reales y prácticas supervisadas en entornos judiciales. A nivel del 

departamento de psicología, se sugiere establecer convenios con instituciones legales y penitenciarias 
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para que los estudiantes realicen pasantías y adquieran experiencia práctica. A nivel institucional (UES), 

se propone organizar seminarios interdisciplinarios entre las facultades de psicología y derecho para 

fomentar el debate y la colaboración en temas forenses. 

A nivel del curso de especialización, se recomienda incorporar talleres sobre psicología 

organizacional y herramientas de evaluación laboral, como pruebas de clima organizacional y liderazgo. 

A nivel del departamento de psicología, se sugiere crear un observatorio laboral que analice las 

tendencias del mercado y las necesidades de las empresas locales. A nivel institucional (UES), se 

propone establecer alianzas con empresas para desarrollar programas de bienestar laboral y 

capacitación en habilidades blandas para los empleados. 

A nivel del curso de especialización, se recomienda incluir capacitaciones en estrategias 

pedagógicas inclusivas y en el uso de tecnologías educativas. A nivel del departamento de psicología, se 

sugiere crear un programa de acompañamiento psicológico para estudiantes con dificultades de 

aprendizaje, en colaboración con las escuelas locales. A nivel institucional (UES), se propone promover 

investigaciones sobre metodologías innovadoras en educación y su impacto en el desarrollo cognitivo y 

emocional de los estudiantes. 

A nivel del curso de especialización, se recomienda ofrecer talleres prácticos sobre la redacción 

de informes psicológicos, enfocados en claridad, precisión y ética profesional. A nivel del departamento 

de psicología, se sugiere estandarizar los formatos de los informes y crear una biblioteca digital de 

modelos y ejemplos. A nivel institucional (UES), se propone desarrollar un software especializado para la 

elaboración de informes psicológicos, que facilite la organización y presentación de datos. 
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Anexos  

Anexo 1. Portafolios de noticias  
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ANEXO 2: Portafolio de noticias. 
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Anexo 3. Programa psicosocial  
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